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viaríí's 2 de Enero de No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

- Advertencias»—1." Los señores Alcaldes y Secretario» municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar di 
C^dla número de este BOLETÍN ÓFÍCIAL on el sitio de costumbre, tan pronto ^ómo se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ L»s inserciones reglamentarias es el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Pf ecios»--SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 • pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
« s a l e s por cada «lelepiar m£*. Recargo d©l 25 por 100 si no,abonan el importe'aBual.dentr© del primer semestre, 

b) jjjr.tas vecinales, Juzgados Municipales y organismos © depeBdencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesatas w 
«soBtrales, con pago adelantado. . » . 

^ Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICT OS Y ANUNCIOS.-—a) Juzgados municipales, una pesota linea, 
b̂  Los demás, 1,50 pesetas linea.' , 
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A N U N C I O 

Por el MiDisterio de Hacieada, se 
acordó con fecha 12 de Septiembre 
último autorizar el establecimiento 
de un recargo del diez por cient® so
bre los. derechos, tasas y arbitrios 
provinciales, que utiliza esta Corpo
ración, Cuya Ordenanza Reguladora 
fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia núm. 221 de fecha 
4 de Octubre del pasado año de 1949, 
con destino exclusivaménte a hacer 
frente al servid® de intereses y amor
tización de empréstito legalmente 
acordado, y habiéndose dispuesto 
su aplicación a partir de" primero de 
Enero del año 1951, se hace público 
para general conocimiento, 

León, 30 de Diciembre de 1950,— 
Él Presidente, Ramón Cañas. 

lelilBra profinciil ie Saniiai de Leos 
C I R C U L A R 

Con el ñn de prevenir brotes epi
démicos de difteria que pudieran 
presentarse, y siendo propicia esta 
época del año para emprender uaa 
campaña de inmunización preventi
va contra la misma, se recuerda a 
todos los Médico, y principalmente 
a los de Asistencia Pública Domici
liaria, el Decreto de 11 de Noviem
bre de 1943, por el que se declara 
obligatoria la vacunación antidifté-
rica para todos los niños compren
didos entre la edad de 1 a 2 años. 

Los Médicas de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, sol icitarán-de esta 
Jefatura la dosis de vacuná'' hecesa 
ria para efectuar la vacunación^ de 
los niños comprendidos en el segun
do aña de la vida, y de los que pre
cisen la revacunación, e n v i a n d o 
mensualmente a esta Jefatura, el nú 
mero de Vacunaciones practicadas. 

Se recuerda asimismo, que, con 
arreglo a lo que dispone el art. 12 
de la Orden del Mmisteri® de la Go 
bernación de 7 de Febrero de 1944, 
es obligatorio para todos los niños) 
nacidos desde 1.° de Enero de 19421 
y que hayan cumplido dos añas,! 
presentar el comprobante corres- ¡ 
pondiente de vacunación antidiftéri-1 
ca, en todos los cásos en que se exija | 
preceptivamente el de la vacunación i 
antivariélica. 

León, 21 de Diciembre de 1950,— í 
E l Jefe provincial de Sanidad, José. 
Vega Villalonga. 4403 

Deleíación provincial de Trabajo 
Resolución, de la Dirección General de 

Trabajo de 4 de Diciembre de 1950 
«Vista la comunicac ión de V, I. del * 

pasado mes de Noviembre selicitan-
d© se extienda a las explotaciones! 
mineras de esa provincia el contení- { 
do de la resolución de este Centro i 
Directivo de 31 de Marzo de aplica-1 
ción a la provincia de Asturias y | 
teniendo en cuenta que en uno y \ 
©tro caso las circunstancias concu
rrentes son idénticas. 

Esta Direccién General, ha tenido' 
a bien acordar lo siguiente: 

1. Que la retribución de los Pos-
teadores y Artilleros de las miñas de 
carbón no será en ningún caso infe
rior ai promedio de los ingresos ob
tenidos por los picadores del taller 
de la explotación a que estén adscri
tos, abonándoseles en concepto de 
gratificación fija las cantidades pre
cisas para alcanzar dich© salario mí
nimo mensualmente. 

2. Que las explotaciones que for
mando parte de un grupo minero 
disten de otra dos ^kilómetros por lo 
menos, se segregarán del grupo co
rrespondiente a lós efectos del nú> 
mero de practicantes que han de 
prestar servicio a los trabajadores 
accidentados, considerándolas a este 
efecto como grupos independientes, 
a las que se atribuirá el número de 
practicantes que fija la Resolución 
de 8 de Julio de 1946 inserta en el 
Boletía Oficial del Estado de 1 de 
Agosío. 

3. Que las empresas comprendi
das en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las minas de carbón 
facilitarán a los Guardas Jurados y 
Vigilantes de los polvorines de las 
minas, por cuenta de las mismas, ún 
uniforme completo al año y una 
prenda de abrigo cada tres años. 

4. Que la presente Resolución 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia, surtirá efec
tos desde la fecha en que se efectúe 
su publicación. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados para su debido 
cumplimiento. 

León a 22 de Diciembre de 1950.— 
E l Delegado de Trabajo accidental, 
José Gutiérrez. 4412 
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P I P U T A C I Q N ^ R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D p F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E , 3 . ° 
E J E R C I C I O D E 1 9 5 0 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre 
sado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provin
ciales de 2 de Noviembre de 1925. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S -
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12. 
13. 
14. 
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18." 
19. 

I N O R E S O S 

Rentas . . . 
Bienes provinciales ' . . . .' 
Subvenciones y donativos . , . 1. 
Legados y mandas. . . . . .-
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . • 
Derechos y tasas . 
Arbitrios provinciales . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recut sos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . 
Crédito provincial'. . . 
Recursos especiales . . -.. • , 
Multas . • •.• " • • .. . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . . , 
Fianzas y depósitos . 
Resultas . . . . . 

TOTALES . . . 

O A S T Q S 

Obligaciones generales,. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . 
Personal y material . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . . . 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes v pesca . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . 
Imprevistos . . . 
Resultas. . ~ . 

TOTALES 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

90.051 
• 5.000 
248.497 

667.928 

' l . ^ ó 
135.5Í8 

2.193.323 
,» 

291 
12,721 

» . •. 

28.132 

3,619.849 
7.002,579-

432.877 
60.843 

559 899 

.019.633 
282.488 
172.470 
516.841 

60.226 
33.8-19 

403.072 
4.200 

1.333.743 

5.880.147 

40 

20 

64 

75 
50 
» 

61 
» . 

25 
57 

•» 
01 

05 

34 
10 

79 
74 
64 
82 

74 
21 
» 
84 

79 

01 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

PeseíaS Cts. 

41 631 
650 

240.497 

521.429 

*1.990 
340,433 

911.973 
» 
> -

': 4.008 

27.217 

428.115 

2.517.946 

161.648 
42.590 
» 

57 
51.500 

295.742 

1.303.495 
256.607 
167.531 
440.409 

31.277 
•»•• ^ 

115 

242.960 

3.002.803 -

20 

20 
a 
19 
50 
20 
•» 
•» 
60 
> 

» 

75 
» 

04 

52 
20 

39 
03 

85 

75 

09 
02 
50 
14 
» 

80 
01 

55 

23 

36 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este t r i - , 
inestre' 

Pesetas 

131.682 
5.650 

488.944 

1.189.357 

*3 177 
476.031 

3.1Q5.297 
» '~. 

291 
16.730 

55.349 
- > 

4.047.964 

9.520.526 

594.525 
103.433 

# » 
57 

5l.5p0 
855.641 

3.323.128 
539.095. 
340.002 
957.250 

69 095 
65.126 

403.188 
4 200 

1.576 704 

8.882.950 

C U E N T A D E C A J A 

.Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.'. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O 
D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre.. . , 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

1.122.432 97 
2.517.946 20 

3.640.379 17 
3.002.803 36 

637.575 81 

as . 

60 

40 

83 
» 
25 
70 
» 

. » 

21 
> 

25 
32 
» 
05 
>" 
57 

18 

73 
13 

85 

75 

76 
14 
96 

54 
22 

39 

02 

37 

León, a 9 de Octubre de 1950.—El Depositario, J . Valcarce. 4162 



AiliilBlslniEíúfl aonlclpal 
Ayuntamiento de 

Vega, de Espinareda 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

las Ordenanzas fiscales que al final 
se relacionan, quedan expuestas al 
público en esta Secretaria munici
pal, por espacio de quince días, a 
fin de que se pueda» interponer re
clamaciones. 

Ordenanzas que se citan 
1. Arbitrio sobre tránsito de ani

males domésticos por vías munici
pales. 

2. Arbitrios sobre licencias para 
construcciones, instalaciones y obras 
en general. 

Vega de Espinareda, 26 de Diciem
bre de 1950, - E l Alcalde, Felipe 
Astórgano. 4394 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 19 5 1, se halla 
de,manifiesto al público en lá Se 
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Riello 4419 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1951, queda ex
puesto, al público- en lá Secretaría 
municipal, en unión dé las Orde
nanzas para la exacción de los arbi
trios consignados en el mismo, por 
él plazo de quince días, para que du
rante dicho plazo y los quince días 
siguientes, pugdan formularse con
tra dichos documentos las reclama
ciones que se consideren justas. 

Vegas del Condado, 22 de Diciem
bre de 195 0 . — E l Alcalde, Mar
tínez. 4374 

Formadas por los Ayuatamientos 
que a continuációa se relacionan las 
listas de Familias Pobrts coa dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1951, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna, 

Burón 4401 
Cubillas de Rueda 4402 

Junta Comarca/ de Vega de Espi
nareda. 

Prorrrogado el presupuesto espe
cial vigente para el ejercicio de 1951, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
«1 plazo de quince días, al objeto de 
que puedan formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Las cuotas señaladas a cada Ayun
tamiento de los que integran esta 
Comarca Judicial, son las mismas 
que figuran en el presupuesto vi
gente. 

Vega de Espinareda, 21 de Diciem
bre de 19o0.—El Alcalde, Felipe As
tórgano. 4382 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe 
reacias de crédito por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
público ea la respectiva^ Secretaría, 
para oír reclamaciones, par espacio 
de quince días. 

Cebrones del Río 4404 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos queNa continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

* Castrillo de Cabrera 4400 
Gradefes 4418 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
permanecerá expueisfo al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fie 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones 

Castrillo de Cabrera 4400 

Habiendo sido confeccionados po> 
yos Ayuntamientos que se expresac 
a' continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, estarán de ma 
nifiesto al público, ea la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio dt 
ocho días, con el fin de que pUedar 
ser examinados por los interesados, 
V formularse reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera ~ 4400 

H i t s t r M M fe iisdcü 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Igltsias, Magis 

trado. Juez de 1* instancia de esta 
ciyjdad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en éste Juz
gado a instancia de D. Enrique Na 
varro Machín, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 

José'Muñiz, contra D. César Antolí-
nez de Prado, también de < ste domi
cilio, en reclamación de pesetas mil 
seiscientas setenta y dos con treinta, 
de principal y más intereses, gastos 
y costas, en garantía de aquellas res
ponsabilidades se embargaron al 
deudor los bienes que a continua
ción se indican que, en resolución 
de hoy, acordé anunciar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados. T a 
les bienes son: 

Una máquina de escribir, marca 
«Underwod», modelo número 5, ea 
estado de seminueva, tasada en tres 
mil quinientas pesetas, depositada 
en poder del .Sr. Antolínez. 

E l remate habrá dq. celebrarse en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, el día veinte de 
Enero próximo, a las 12 horas y se 
advierte a los licitadores que para 
tomar parte en él deberán consigaar 
previamente el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasa
ción y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.' 

Dado en León a veintiséis, de D i 
ciembre de mil no vientos cincuenta. 
—Luis Santiago,- E l Secretario, Va
lentín Fernández. 
4397 Núm 1054 —66,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de instrucción de este 
partido. 
Hago saber: Que en el Sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
eí núm. 96 de 1950. sobre muerte de 
Andrés FranCo Belló, de unos 54 
años, que actualmente se dedicaba 
a la mendicidad, y cuyo cadá ver ha 
sido hallado en las primeras horas 
del día 19 del actual, en la Calle de 
José Antonio, del pueblo de Toral 
de los Vados, se acordó ofrecer las 
acciones del expresado Sumario por 
medio del presente edicto y a los 
efectos del artículo 109 de lá Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a la viuda 
de dicho finado, llamada Ros»lía, 
cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, y que hará como 
veinte años, se trasladó para Valen
cia . 

Y a fin de que tenga efecto él ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Villafranca del Bierzo, veintidós 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta.-Bernardo-Francisco Cas
tro.—El Secretario, Pedro Fernán
dez. 4372 


